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RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UN RSITARIA NO OIO-2O24.U TEA-AU.

Abancay, 27 de d¡ciembre de 2024

VISTO:

El Memorando No 276-2024-UTEA-R de f€cha 17 de d¡c¡embre do 2024, en la que d¡spone
agendar la Elecc¡ón del Defensor Universitario de la Universidad TecnolÓg¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de la ConstituciÓn, cada
n¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico, adm¡n¡strativo y

econ ómico, concordante con el Art. I de h Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD', de fecha 27 de febrero

de 2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nst¡tuc¡onal a

la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus

locales conducentes a grado académim y título profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a

partir de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante la Ley Un¡vers¡taria N'30220 considera en su Arliculo 133, que pre§cr¡be: "La

Defensoría Univers¡tar¡a es la instancia encargada de la tutela de los derechos de los m¡embros

de la comunidad un¡versitaria y vela por el mantenimiento del princip¡o de autoridad responsable.

Es competente para conocer las denuncias y reclamaciones que formulen los miembros de la

comun¡dad univers¡taria vinculadas con la ¡nfracción de derechos individuales. El Estatuto de la
universidad establece los mecan¡smo§ de regulac¡Ón y funcionamiento de la Defensoría No

forman parte de la competenc¡a de la Defensoría las denuncias v¡nculadas con derechos de

carácter colectivo, derechos laborales, medidas disc¡pl¡narias, evaluaciones académ¡cas de

docentes y alumnos y Ias violaciones que puedan impugnarse por otras vías ya establecidas en la
presente Ley, asi como en el Estatuto y los reglamentos de cada univers¡dad", en concordanc¡a

con el literal e) del Artículo 95 del Estatuto de la Universidad TecnolÓgica de los Andes que
prescribe: 'Eleg¡r a los ¡ntegrantes del Comité Electoral Universitar¡o, del Tribual do Honor
universitar¡o, D¡rector de control lnterno y Defensor un¡versitario", asi como el Art¡culo 120 del
Estatuto de la un¡vers¡dad Tecnolfuúca de los Andes que dispone: "La Defensoria universitaria
está a cargo del defensor universitario, que será contratado y designado por Asamblea
Univers¡taria por un per¡odo de dos (02) años, med¡ante votaciÓn secreta, de entre una terna de
candidatos que es presentada por los miembros de Ia Asamblea Univers¡taria. Para ser elegido
Defensor Universitario, el candidato debe obtener de una votaciÓn de 50% más '1 de los asistentes
miembros de la Asamblea univers¡taria. (...). El defensor un¡versilar¡o cesa sus funciones a la
culm¡nac¡ón desde su mandato. En su Artículo 121: Requisitos para la elecciÓn del Defensor
Univers¡tario para la sede se requiere: a) se¡ un abogado con una antigüedad mínima de cinco
(05) años en ejercicio de la profesión y acreditar una sólida trayectoria ética y profesional, vinculada
con la promoción y defensa de los derechos de las personas", b) No tener sanciÓn adm¡n¡strativa
o penal vigente, c) Otros que establezca el Reglamento de la Defensoría Universitaria. El Defensor
Un¡versitar¡o encargará a sus representantes en las f¡liales, quienes deberán cumPlir con los
requisitos estáblecidos para, el defensor;

Que. en sesión extraordinar¡a de Asamblea Universitaria de fecha 26 de d¡c¡embre de 2024,
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la Asamblea Universitaria por mayoría ACORDÓ: elegir a Ia Abog. Rocío Robles Deza en el cargo de

confianza de Defensor Universitario por el plazo de 02 años, a partir de la fecha de conlrato, desde el 02 de

enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2026, en la Universidad Tecnologica de los, con todas las

funciones inherentes al cargo y debiendo surtir efecto desde la firma del contrato;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité ElectoralUniversitario N" 0038-2CI21-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2A21, ralificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040 -2021- UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021y registrado en la
SUNEDU con el Oflcio N" 6649 -2021- SUNEDU- O2-15 -02, el provefdo N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2A21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ELEGIR, por mayoría, en acuerdo de Asamblea Universitaria de
fecha 26 de diciembre de 2024. a la Abog. ROCIO ROBLES DEZA en el cargo de confianza de Defensor
Universitario por el plazo de 02 años, desde el 02 de enero de 2A25 hasta el 31 de diciembre de 2026, en la

Universidad Tecnológica de los Andes, con todas las funciones inherentes al cargo y debiendo surtir efecto
desde la firma del contrato.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE& se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIF¡CAR con Ia presente
Resolución a las Unidades Académicas y Administrativas de Ia Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en elportal
WEB de la Uníversidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO

General
Tecnológica de los Andes,


